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CONVOCATORIA
En cumplimiento á lo preve

nido en los artículos 44 y 45 de 
la Ley de 2 de Octubre de 1877 
en relación con la de 28 de No
viembre de 1899 X el Real decre
to de 2 de Julio de 1901, he acor
dado convocar á Elecciones de 
renovación bienal de los Ayun
tamientos de esta Provincia, pa
ra el domingo 14 de Noviembre 
próximo.

Inaugurado el periódico elec
toral en esta provincia con la 
presente Convocatoria quedarán 
en suspento todos los expedien
tes gubernativos de denuncias, 
guitas, atrasos de cuentas, pro
pios, montes, pósitos ó cualquier 
°tro ramo de la Administración, 
desde esta fecha hasta que haya 
terminado la elección.

Palma 24 Octubre de 1915.
El Gobernador interino, 

Mariano Zaera Vázquez

nDICADOR
de lai operaciones electorales que com

prende la anterior convocatoria.
Jueves 4 de Noviembre,—En este día se 

instituirán las mesas á las ocho en 
Punto de la mañana en los locales de- 
S1gnado8 por las Juntas municipales y 
i los distritos donde fueren requeridos 
108 Presidentes de aquéllas por los que 
^Piren á ser proclamados Concejales en 
virtud de propuesta de electores, con 
^reglo á la tercera de las condiciones 
Ruladas en el articulo 24 de la Ley 
Juctoral, procediéndose por dichas me* 
y 8 ¿ la formación de las listas de los 
^udidatos propuestos en la forma que 
®8Ublece el articulo 25 de la mencio- 

ieyt leg cuatro de la tarde ter
minará el acto, expidiendo las mesas 

á cada uno de los candidatos propues
tos, las certificaciones en que consten 
el número y nombres de loa propo
nentes, remitiendo otras certificaciones 
iguales á las Juntas municipales donde 
hayan de hacerse las proclamaciones de 
los propuestos.

Domingo 7 de Noviembre.—A las ocho 
de la mañana se constituirá en sesión 
pública en la Bala capitular de cada 
Ayuntamiento la Junta municipal del 
censo del respectivo distrito, para la 
proclamación de candidatos, debiendo 
asistir éstos, por sí o por medio de apo
derados en legal forma, presentando los 
certificados de sus propuestas, ó los do
cumentos justificativos de su derecho, 
proclamándose desde luego candidatos 
á los que se hallan en los casos l.° y 2,® 
del artículo 24 de la Ley electoral. La 
Junta expedirá á cada candidato pro
clamado una credencial que justifique 
éste carácter. Se procederá además, en 
estas operaciones de proclamación de 
candidatos con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 27 de la citada ley.

En los distritos donde no resultaren 
proclamados candidatos en mayor nú
mero de los llamados á ser elegidos, la 
proclamación equivale á la elección de 
aquellos, y por lo tanto no habrá vota
ción, y la Junta municipal del Censo, 
una vez terminada la proclamación en 
todo el término municipal, declarará 
por medio de su Presidente, procla
mados como elegidos definitivamente á 
dichos candidatos, expidiendo á éstos 
las oportunas credenciales, y extendien
do todos los individuos de la Junta acta 
de la sesión, por duplicado. Un ejemplar 
del acta se enviará á la Junta provin
cial, y e) otro se archivará por la Muni
cipal.

Cuando los proclamados fuesen me
nos en número que las vacantes, se re
putarán electos los proclamados y las 
demás vacantes se cubrirán por vota
ción de los electores el domingo 14, y 
en los términos prescritos en el art.® 21 
de la ley.

La proclamación como elegidos se 
publicará sin demora en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y en la parte exterior de los 
colegios electorales, á fin de que los 

electores y las Mesas respectivas sepan 
que no habrá votación en el distrito. A 
este efecto y según lo dispuesto en Real 
orden de 26 de Abril de 1909, los Presi
dentes de las Juntas municipales, don
de ios Concejales queden designados 
por proclamación, remitirán con toda 
urgencia al Sr. Gobernador civil rela
ción especificada de dichos candidatos 
para su inmediata publicación en este 
periódico oficial, remitiendo también á 
los" Alcaldes de los respectivos distritos 
certificación del acta de proclamación 
para que se fije en el lugar destinado á 
los edictos municipales.

Jueves 11 de Noviembre. —Hasta este 
dia, los candidatos proclamados podrán 
nombrar en cualquier tiempo dos inter
ventores y dos suplentes por cada sec- 
sión de sus respectivos distritos, en la 
forma que determina el articulo 30 de 
la ley Electoral. En este dia 11 se cons
tituirán las Mesas en la forma que es
tablece dicho articulo, á fin de que los 
candidatos, sus apoderados ó sustitutos 
que á este solo efecto fueren nombrados 
ante la Junta provincial el Domingo 
anterior, hagan entrega de los talones 
firmados que han de servir para la 
comprobación de las firmas que autori
cen los nombramientos talonarios de 
interventores.

Domingo 14 de Noviembre,—A las sie
te de la mañana y en los locales desig
nados, se constituirán las Mesas parala 
votación, y desde dicha hora hasta las 
ocho, el Presidente de cada Mesa admi
tirá las credenciales de los intervento
res que se presenten, confrontándolas 
con los talones que han de obrar en su 
poder. En estas operaciones se procede
rá en la forma establecida por el artí
culo 38 de la citada ley Electoral; y pa
ra la votación se seguirá el procedi
miento que determinan los artículos 39 
al 50,

Jueves 18 de Noviembre.—En este dia 
se verificarán los escrutinios generales 
por las Juntas municipales respectivas, 
en la forma que establecen los artículos 
50, 51 y 52 de la expresada ley Electo
ral. Las Juntas respectivas extenderán 
un acta por duplicado, suscrita por to
dos los presentes al acto archivándose

un ejemplar en la Junta municipal y 
remitiéndose el otro á la provincial.

También enviarán los Presidentes de 
dichas Juntas municipales del Censo, á 
los Alcaldes respectivos, relación de los 

| Concejales que resulten elegidos, para 
que bajo la más extricta responsabili
dad de dichos Alcaldes, las fijen i éstos 
al público, por término de ocho dias en 
el tablón de anuncios de la casa Ayun
tamiento, además de las relaciones que 
las mismas Juntas hagan fijar en las 
puertas de los Colegios electorales para 
conocimiento de los electores que crean 
procede ejercitar los recursos de recla
mación. Todo esto en cumplimiento de 
lo dispuesto en la citada Real Orden de 
26 Abril de 1909.

Según dicha Real orden, el plazo de 
ocho dias marcado en el art. 4.® del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
para las reclamaciones referentes á la 
proclamación por las Juntas Municipa
les del Censo y durante el procedimien
to activo electoral por infracción de ley 
como también sobre las incapacidades 
de los electos y sorteos á que afecta di
cho precepto legal, se contará desde el 
siguiente dia á la terminación del escru. 
linio general, tramitándose estas recla
maciones en la forma prevenida en los 
artículos 5.°, 6.®, 7.® y 8.® del expresado 
Real decreto.

Los recursos contra los acuerdos de 
las Comisiones provinciales se presen
tarán y tramitarán ajustándose riguro
samente á lo dispuesto en el articulo 
9. de la mencionada Real disposición,

Los Ayuntamientos que resulten for
mados por la renovación bienal de que 
se trata, se constituirán, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 52 
de la ley orgánica municipal el dia 1 ° 
de Enero próximo.

Se recuerda á los electores que según 
jo preceptuado en el artículo 2.® de la 
uí,9 8 .de Agosto do 1907 el voto es 

obligatorio, y llamo la atención acerca 
la sanción penal que establece el título 
VIII de la misma, al elector que sin 
causa legítima deje de emitir su voto.

PALMA. —Es c u e l a -Tt po q b Xf ic a
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